
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

Caucasia Ant, trece (13) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo hipotecario 

Demandante  BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado  Rubén Darío Hoyos Gutiérrez y otra 

Radicado  05154 31 12 001 2016 00214 00 

Asunto  Dispone dar respuesta 

 

De cara a la solicitud que hace el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

la localidad, en el escrito que antecede, se dispone que por secretaria se 

remita copia del oficio obrante en el numeral 8º del expediente e informar 

que en el proceso de la referencia no se adelantó diligencia de secuestro 

como se informó en el oficio 492 del 01 de octubre de 2021. Líbrese oficio 

en los términos aquí citados y anéxese lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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